
Visto el informe favorable y la propuesta de la Dirección General
de Juventud,

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO.–Reconocer oficialmente a la Escuela de Ani-
mación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre «La Mochila» con capa-
cidad suficiente para titular monitores, directores, o coordinadores
y animadores de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

ARTICULO SEGUNDO.–Inscribir a la citada Escuela en el Registro
de Escuelas de Animación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre de
Extremadura,  con  el  número  15,  visando  a  tal  efecto  sus
estatutos.

ARTICULO TERCERO.–La referida Escuela vendrá obligada al cum-
plimiento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 74/1986,
de 16 de diciembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de febrero de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

CORRECCION de errores a la Resolución de
28 de mayo de 1997, de la comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura por la que se aprueba
definitivamente las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Santibáñez el
Alto.

Advertido error en la publicación aparecida en el Diario Oficial de
Extremadura de 18 de noviembre de 1997, Suplemento E, n.º 134,
en el apartado «Unidades de Gestión. Suelo Apto para Urbanizar.
Sector n.º 1. Usos e Intensidades» del Anejo que contiene las
«Normas Urbanísticas» correspondientes a la aprobación definitiva
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Santibá-
ñez el Alto, resulta necesario proceder a su corrección y publica-
ción en los término siguientes:

* Donde dice «Los establecidos en las Ordenanzas números 2, 3, 4
y 6», debe decir «Los establecidos en las Ordenanzas números 3,
4, 5 y 6».

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 18 de febrero de 1998, sobre
solicitud de depósito de estatutos de la
organización denominada «Asociación
Profesional Extremeña de Terapeutas
Ocupacionales», en siglas «AEXTO», y con
n.º de expte.: CA/61.

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977, de

22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en esta Oficina, cuyas funciones han sido
traspasadas a la Junta de Extremadura por Real Decreto
642/1995, de 21 de abril (BOE 15-5-95), y específicamente a la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo por Decretos 76/1995, de 31 de julio y 22/1996, de 19-
2-96 (DD.OO.E. números 91 y 24, de 3-8-95 y 27-2-96, respecti-
vamente), a las diez horas y del día dieciocho de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se ha procedido al Depósito de Esta-
tutos de la organización denominada «Asociación Profesional Extre-

1260 28 Febrero 1998 D.O.E.—Número 24


